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Dos. Cuando un trabajador no reúna el período mínimo de
cotización exigido para el derecho a una pensión, de acuerdo
con las normas particulares d<:ol Régimen que debería reconocer~

la, por ser aquel en el que el trabajador tenga acreditado mayor
número de cotizaciones, y. reúna, en cambio, el periodo mínimo
de cotización requerido al efecto en alguno de los demás Regíme
nes que Se hayan. tenido en cuenta para la total \zación de los
periodos de cotización, se entenderá que es este último Régimen
el que debe otorgar la pensión.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar lf\s disposi
ciones que estime necesari-'lS para la aplicación y desarrollo
de lo "establecido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre c;ie míl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
UerNiü DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

CÓRRECCION de errores del Decreto 2381/1973. de
17 de agosto. por el que se aprueba el texto articu
lado segu7"Jdo de la Ley 24/1972. de 2' de junio, de
financiación y perfeccionamiento dala acción pro
tectora del Régímen General de la Segurida.d Social.

Advertidos errores en· el texto citado. publicado en el ..Bo
letí.. Oficial del Estado,.. numero 238, de fecha 4 de octubre
de 1973 páginas 19.113 a 19130, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

Exposición de motivos,párrafo 1.0, línea 7. dónde dice:
.. por lo que su...• , debe decir: ..... por lo que en su."•.

Exposición de motivos, párrafo 2,°, líneas 2 y 3,donde dice:
c.. de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado.... , debe
decir; c ... de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado elr Pleno... ,..,

Artículo 1, párrafo L°, línea 3, donde dice: "., promueven...~,
debe decir: ..... promuevan...•.

Artículo 1, apartado 1, línea 4, donde dice: . c... del Esta·
do... '", debe decir: ...... el Estado...,..

Artículo 1, apartado 1, párrafo segundo, linea 3, donde
dIce: c<>. adoptada...~, debe decir: adoptadas.

Artículo 30. Unea.3, 'iande dice: c constará ..• , debe decir:
.... consta:rán...~.

Articulo 41, párrafo 1.", linea 3, donde dice' ".. pase al, .•,
debe decir: .... :pase eL.•.

Artículo 41, párrafo 1.0, Unea 5, donde dice: c ... al que la
pre·ceda..."', debe decir: »al qU'e le preceda..

Artículo 54,_ párrafo 1.°, línea 7, donde dice: ..... plazo de
ocho días ...~, debe decir; ... ., pl~zo máximo de ocho días,..

Articulo 58, línea 5, donde dice: .... acuerdo resolución~,
debe decir: ..... acuerdo' o resolución ...,..

Artículo 62, párrafo }.O, línea 2, donde dice: .. de la Cecha
las...,.., debe decir: ..... de la fecha, las ".

Artículo 64, línea 7, donde dice; y quince en los.... ,
debP decir: "... y quince días en' los.. ~.

Artículo 66, lineas 2 y 3, donde dice: ..... iniciativa del Magis.
trado Y'", debe decir: c... iniciativa del Magistrado, y .. ~-,...

Artículo 6a, Jíne.iil 7, donde dice: ..... procesamiento... ~, debe
decir: ..... procedimiento...•.

Artículo 70, línea 3,: donde dice: ., actos solemnes y .... ,
debe decir: ..... actos solemnes, y .....

Artículo 71, demandas por accidentes de trabaio o por in
validez permanente, donde dice: "'... ·la causa se hará...• , deba
decir: ..... la causa, se hará....._

Artículo 73, párrafo 1.", linea 1, donde dice: .. al Mag¡s~
trado ...,.., debe decir: ..... el Magistrado...•.

Artículo 75, párrafo 2.°. linea 1, dcnde dice; ..La acción panl
impugnar la invalidez de la avenencia...,.. debe decir: ..La acción
para impugnar la validez de la avenencia......

Artículo 76, pátiafo 3.°, línea 4, donde dice: .. necesarios
que funda.menten...~,- ·debe decir: ..... necesarios en que fun~
darienten...~.

Articulo 78, párrafo 2.0
, líneas S y 6, donde dice: •... e'b. la

demanda las cantidades..... debe dacir: ..... en la demanda,
las cantidadE's...~.

Artículo 89, párrafo 2,", línea 2, donde dice: "'". resulta.,
dos..... debe decir: _.. : resultandos.....

Articulo 93. linea 2, donde dice: "... contra ellas proce
dan ... ,.., debe decir: .... contra eUa procedan...•.

Artículo 99, linea 4, donde dice: ..... contra este sin...e., debe
decir: ..... ,.-::ontra este, sin .....

Artículo 103 párrafo L", linea 3, donde dice: t ... condena",,.,
debe decir: condenará...• "

Artículo 108, linea 1, donde dice: "Concluido ..,.., dehe decir;
"Concluso.. ,~.

Artícuio 118, línea 5, donde dice: ..... articulo 73 ... ~, 'debe
dedr: .. articulo 63......

Artículo 118, línea. 8, donde dice: ordenará su archivo .. '".
debe decir; .. ordenará el archivo .

Articulo 121, linea 4, donde dice: materia confirmada.... ,
debe decir: materLl confiada...".

Artículo 124, linea 2, donde dice: .. se le dictará... ~, debe
decir: .. se le citará.. ,·~

Artículo 126, línea 5, donde dice: ..... Seguridad Social po-
drrn ... >', debe decir: Seguridad Social, podrán... e..

Articulo 127, apartado 4, línea 1. donde dice: cDuplicado
tola: o parcial en la reclamación por... "', debe decir: ..Dupli-
cidad total o parcial en la reclamación, por .

Articulo 1313, líneas 4 y 5, donde dice: c declaracionos
oportunas ..... , debe decir: .. aclaraciones oportunas... e..

Artículo 140 párrafo 2.° línea 5, donde dice: •... compañia.
sL. .... debe decir: .... compañia; si ...•.

Artículo 142 línea 5. donde dice: c... personS5 capacita~

das; ... ~. iebe decir: .. personas capacitadas, ... '".
Artí.culo 143, párrafo 1°, línea 4, donde dice: » actor;

debiendo..... , debe decir' actor. debiendo, .."
Articuh 143, párrafo 1.0, lineas ti y6, donde dice: .. pres€',n

ta-.:;ión; remitiendola... ,,> debe decir; .. presentación. remi~

tiéndola ... ".
Articulo 166, apartado 5,". linea 2, donde dice: .. versp ... ",

dehe decir: versen .. ~.

Articulo 178, norma 2.", linea 8, donde (lice: .. cuantitativa
mayor...• , debe decir: cuantitativamente mayor...".

Articul'- 180, párrafo 4",'lineas 1 y 2, donde dice: .. dentro
del plazo, ..", debe decir: .. dentro de plazo... ,...

ArtícuJo186, párrafo 1.0, línea 2, donde dice: c.. tres meses
a partir...• , debe deciI c.. tres meses, a partir.....

Artículo 186, párrafo 1.". linea 3,dondc dice: c.. Supremo
ante .. ,'", dehe decir: .. Supremo, ante ...'".

Artículo 204, línea 1, ¡i,:mde dlee: se encontrase hienes... ,",
debe decin .. se encontrasen bienes .

ArtícuJo 214, párrafo 2.", linea 1, donde dice: .. transcu·
roda..."', debe decir: .. transcurridos ... ".

Artículo 216, párrafo 1.0', línea 2, donde dice: .. que seña~

le... ~, debe decir: c .• que se¡.·"·a ... ~.
Artícub 222, párrafo 3.'\ línea 9, donde dice: c... El origi-

naL .. '", debe decir: .. el originaL..,...
Articulo 222, párrafo 5.". línea 2. donde dice: c .. les diri-

girá...", debe decir; .. le dirigiré ...".
Artículo 227, párrafo 1.0, línea 1, donde dice: .. se ejerci-

tan ...", debe dcd,: c ... se ,,-'jerciten ... ,...
Artículó 2.28, p,\::-rd'ü? línea 1, donde dice: ..... Stlperior. ... ,

debe decir; c... superior...~ <

MINISTERIO DE LA VIVlENDA

ORDEN de 21 de noviembre de )973 por la que, en
desarrollo de los Decretos 1994/[972, de 13 de julio;
1795 y 1796. de 5 de julio de 1973, y 1797/1973, de .12
de julio, y disposiciones complementarias, se esta-o
blecen los Negodados de los StJ-rvicios Centrales
del Mtnisteno de la Vivienda.

Ilustrísimo señor:

La disposición final primera del Decreto 1994/1972, de 13 de
julio, por el que se modificó la estructura orgánica del Ministe
rio de la Vivienda, autorizó aJ Departamento para que, previa.
aprobación de la Presid6ncia del Gobierno, dictara las normas
precisas para el desarrollo del citado' Decreto.

Promulgados con postericridad los Decreto~ 1795 y 1796, de 5
de julio de 1l?73, yal 1797, de 12 del 'mismo mes y año, y creadas
las Secciones -de' -los 'ServiciOs Centrales -del tvfinísterio por .las
Ordenes de 19 de octubre de 1972, 15 de enero y 5 de septiembre
de 1973, se hace necesaria la estructuración de aquéllas en los


